
Comunicado  Directorio
Nacional FESITRAHOMUCH 

Federación  de  Sindicatos  de  Trabajadores  a  Honorarios
Municipales de Chile

 

 

 

Santiago, 19 de abril 2020

 

Estimados y Estimadas Socios y Socias de Sindicatos Asociados
a nuestra Federación, Trabajadores a Honorarios Municipales y
trabajadores  a  Honorarios  en  general;  mediante  esta
Declaración  Pública,  queremos  hacer  presente  nuestra  más
Absoluto Rechazo a la Circular Oficio N°18/2020 emitida por el
Gobierno de Chile el día 17 de abril del presente año y que
modifica las disposiciones impartidas por el propio gobierno a
traves de la Circular Oficio N° 10/2020 que dice relación con
las modalidades de trabajo remoto y elaboración de turnos
éticos  por  parte  de  los  mismo  servicios  públicos  para  no
descontinuar el servicio, a raíz de la situación de Pandemia
que vive el planeta producto del virus COVID-19. Por esta
misma razón que hacemos la siguiente aclaración:

 

Manifestamos nuestra total y absoluta solidaridad con todos
los trabajadores a Honorarios Municipales, que hoy ven y deben
tomar la decisión de cuidar su vida, la de su familia y la de
los usuarios de los servicios públicos u obedecer una orden
emanada del Gobierno y que de alguna manera presiona sobre la
decisión  de  los  Alcaldes  y  Alcaldesas  a  impartir
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instrucciones,  como  se  establece  en  la  circular  antes
mencionada,  que  solo  hacen  referencia  a  la  voluntad  del
Gobierno de Chile, de retomar la vida normal, cuando esta
misma está en juego. Si bien es cierto que dicha circular,
modifica la que estaba vigente y garantiza las modalidades
remotas y sistemas de turnos éticos, cumplidas a cabalidad por
los trabajadores y trabajadoras a Honorarios Municipales y que
garantizaban por un lado, la continuidad del Servicio, pero
por otro, la vida e integridad de funcionarios, sus familias
por medio de esta metodología.

Como  Organización  Nacional,  rechazamos  categóricamente  la
obligación impuesta desde el Gobierno de Chile a las y los
trabajadores de los servicios públicos, en especial a los
Trabajadores y Trabajadoras a Honorarios Municipales de Chile
sin que existan garantías sobre la protección a la salud, el
debido  respaldo  a  los  procedimientos  administrativos  que
garanticen por un lado, igualdad de derechos relativos a una
eventual licencia médica y la recuperación de los subsidios de
incapacidad laboral, regidos bajo la ley 19.117 que rige a los
funcionarios  municipales.  Nuestra  Federación,  en  reiteradas
ocasiones ha manifestado esta necesidad al Gobierno, pese a
eso, las disposiciones vigentes, dictaminan lo contrario. Cabe
señalar que frente a esta situación, la Contraloría General de
la República, en innumerables ocasiones ha dictaminado a favor
de la posibilidad de homologar ciertos beneficios regidos en
el estatuto administrativo a los contratos de Trabajadores a
Honorarios,  siendo  de  plena  voluntad  de  la  autoridad
competente.

El hecho de que la Circular haga mención al retorno de las
funciones  con  normalidad  a  contar  del  mes  de  mayo,  solo
demuestra las contradicciones con que el Gobierno de Chile ha
manejado la situación de Pandemia, debido a que desde el mismo
Ministerio de Salud, señalan que “Lo peor está por Venir” ,
confundiendo de igual



Federación  de  Sindicatos  de  Trabajadores  a  Honorarios
Municipales  de  Chile  

Jardín tres N°2235, Maipú – Región Metropolitana de Santiago
Correo: fehonorariosmunicipalesdechile@gmail.com

Federación  de  Sindicatos  de  Trabajadores  a  Honorarios
 Municipales  de  Chile

 

forma a los usuarios, ya que los Municipios bajo ningún punto
de vista han descontinuado el servicio o cerrado sus puertas,
todo lo contrario, precisamente los Trabajadores a Honorarios,
son  los  que  muchas  veces  deben  cubrir  los  servicios  y
responsabilidades administrativas que conlleva tal situación,
pese a no tenerlas, esto debido a la falta de personal Titular
en los diferentes servicios municipales. Cabe señalar que las
garantías proporcionadas por el Estatuto Administrativo y la
falta de voluntad de algunos Alcaldes y Alcaldesas, son las
que  generan  tal  situación,  avaladas  por  las  prácticas
antisindicales  del  Gobierno.

Hacemos un llamado a los Alcaldes y Alcaldesas a cuidar la
salud y la vida de sus colaboradores directos que son los
funcionarios municipales y a seguir cumpliendo lo normado por
la CGR, en cuanto a salvaguardar la continuidad del servicio
sin  poner  en  riesgo  la  salud  y  vida  de  los  servidores
públicos,  los  cuales  forman  parte  de  las  garantias
constitucionales de nuestra carta fundamental al garantizar la
vida por sobre todo. Hacemos también un llamado a nuestros
usuarios, a concurrir a cualquier servicio público sólo y
únicamente  cuando  sea  estrictamente  necesario  y  con  las
medidas de seguridad mínimas (mascarillas y guantes) como una
forma de cuidar tu salud, la de tu familia y la de los
funcionarios públicos que te atiende.



La  falta  de  apoyo  por  parte  del  Gobierno  a  todos  los
Trabajadores a Honorarios del Estado, en esta situación de
Pandemia, nos obliga a llamar a estar alertas a todos nuestros
sindicatos asociados y a trabajar unidos y en conjunto a las
otras  Federaciones  de  Trabajadores  y  Trabajadoras  a
Honorarios,  a  buscar  todas  las  formas  legales  y
administrativas,  para  resguardar  la  integridad  física,
psíquica y emocional de los trabajadores y trabajadoras a
Honorarios  y  mantener  las  modalidades  implementadas  a  la
fecha, resguardando la vida e integridad antes que todo.

 

Hacemos  igualmente  un  llamado  al  Gobierno,  a  retomar  el
diálogo con sus trabajadores y trabajadoras, que sin duda
alguna, son el recurso más importante del Estado.

 

Saluda cordialmente,

 

Directorio Nacional FESITRAHOMUCH
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1909  CASOS  CONFIRMADOS  DE
COVID-19, CIFRA DE FALLECIDOS
SE EXTIENDE A 6 PERSONAS

81 pacientes se encuentran hospitalizados, la mitad en la
Región Metropolitana y 14 en la Araucanía; de ellos,  47

pacientes  están  recibiendo  tratamiento  con  ventilación
mecánica. Ver el Comunicado Oficial.

Ministerio de Salud registra 299 nuevos casos de Covid-19 en
las últimas 24 horas

28 de marzo de 2020:  De los nuevos casos, 146 corresponden a
la Región Metropolitana, concentrados en las 7 comunas que se
encuentran en cuarentena.

El ministro de Salud, Jaime Mañalich, entregó el reporte de la
situación nacional sobre la evolución que ha presentado el
coronavirus en las últimas 24 horas. De acuerdo a lo informado
por  la  autoridad,  hasta  las  21  horas  del  viernes  27  de
febrero,  el  país  registra  1.909  casos  confirmados  con  la
enfermedad, 299 personas más que el informe anterior.

“El hecho de que este número sea prácticamente idéntico al del
día de ayer, no debe llevar a ninguna conclusión precipitada.
Estos números oscilan día a día. No hay que hacerse ninguna
ilusión  respecto  de  que  tenemos  el  mismo  número  dos  días
seguidos, en el sentido de que lo más probable es que el
número de casos nuevos siga incrementándose en los próximos
días”, contextualizó el ministro Mañalich.

Respecto de las personas hospitalizadas, tanto en recintos
públicos como privados, se registran 81 pacientes; la mitad se
encuentran en la Región Metropolitana y 14, en la Araucanía.
Del  total,  47  pacientes  están  recibiendo  tratamiento  de
ventilación mecánica, de los cuales, cuatro corresponden a
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pacientes críticos de pronóstico reservado, siendo tres de
ellos,  mayores  de  70  años.  En  ese  contexto,  el  ministro
Mañalich explicó que el total de adultos mayores que ha estado
hospitalizado  se  acerca  a  un  25%,  “lo  que  es  una  cifra
bastante alta”.

En cuanto a las personas recuperadas, ya son 61 dados de alta.

En  la  oportunidad,  también  se  informó  de  un  sexto
fallecimiento asociado al coronavirus COVID-19 en el país. Se
trata de una mujer adulto mayor, que padecía de Alzheimer
avanzado. “Hubo un acuerdo con la familia y sus tratantes para
no  escalar  en  tratamientos  que  parecían  desproporcionados,
fundamentalmente,  el  ingreso  a  la  unidad  de  tratamiento
intensivo  y  conexión  a  ventilación  mecánica”,  afirmó  la
autoridad.

NADIA  AVALOS:  NO  TENEMOS
OBLIGACION DE TRABAJAR GRATIS
DESDE  LA  CASA,  MAS  SI  SE
AGREGA  EXTENSION  DE
CALENDARIO
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Dura  carta  enviada  a  los
profesores mediante sistema redes
sociales  por  parte  de  dirigente
activa del Colegio de Profesores.
La  carta  es  una  reacción  a  la
entrega por parte del Mineduc de
un nuevo calendario de actividades
que además de extender las horas

laborales  les  exige  trabajar  en  periodo  de  cuarentena  e
incluso asistir a las aulas en determinados momentos, con el
consiguiente riesgo de contagio. A la fecha no hay reacción
del CO.PRO.MA.

Son momentos de crisis sanitaria por el temido COVID-19 que no
respeta  edades,  ideologías,  razas,  religiones,  pero  que  a
pesar de todas las situaciones en contra hay sectores que aún
se  creen  iluminados  e  intentan  “usar”  más  que  pedir
colaboración en mesas de trabajo para enfrentar esta situación
límite para evitar la pérdida de un años escolar, más bien son
sometidos, lo que causa la reacción de Nadia Avalos ante la
impotencia al ver que sus vidas y las de su familia están en
riesgo para quienes solamente son un número y un sueldo.

Por ello, es interesante sacar conclusiones sobre la carta de
la dirigenta del Colegio de Profesores, comunal Maipú, enviada
a los profesores donde deja claro que : “en mi opinión, NO
TENEMOS OBLIGACIÓN ALGUNA DE ENVIAR MATERIAL DE ESTUDIO AL
HOGAR  DURANTE  LA  CUARENTENA,  NO  TRABAJAREMOS  GRATIS  DESDE
NUESTRA CASA, MENOS DURANTE LAS “VACACIONES ADELANTADAS”.

CARTA ENVIADA POR NADIA AVALOS A PROFESORES DE MAIPU

Estimados y estimadas colegas:

De acuerdo a Resolución Ministerial sobre modificación del año
escolar, la recuperación de clases está enmarcada en el nuevo
calendario escolar, según se puede concluir; por lo tanto, en
mi opinión, NO TENEMOS OBLIGACIÓN ALGUNA DE ENVIAR MATERIAL DE



ESTUDIO AL HOGAR DURANTE LA CUARENTENA, NO TRABAJAREMOS GRATIS
DESDE  NUESTRA  CASA,  MENOS  DURANTE  LAS  “VACACIONES
ADELANTADAS”. Lamentablemente, por enésima vez, somos víctimas
de una política de gobierno que pone por delante la plata, el
negocio, el modelo neoliberal, los empresarios por sobre las
personas; cuando se obliga a asistir a los profesores a las
escuelas y liceos para realizar  “turnos éticos” con el riesgo
de contagio masivo y de cuentear a l@s apoderad@s tratando de
darle normalidad a algo anormal;  cuando obliga a entregar
guías y/o tareas por internet, y a realizar tareas que no son
propias de nuestro trabajo pedagógico.

Queda en evidencia, además la absoluta irresponsabilidad del
señor ministro, abogado Figueroa, demostrando la incompetencia
criminal e inepta de un gobierno que improvisa y no toma
medidas a tiempo y acertadas.

No  me  cabe  duda  que  de  acuerdo  a  como  se  proyecta  esta
pandemia, van a tener que volver a modificar dicho calendario.

Colegas,  a  privilegiar  nuestra  salud,  a  preocuparnos  del
autocuidado y cuidado de la familia para hacer frente a esta
terrible pandemia.

¡A rechazar la manipulación, el abuso y la demagogia!

Un saludo fraternal.

Nadia Ávalos Olmos

Dirigenta Colprof

Comunal Maipú.

Maipú, marzo de 2020. (Sic)



HOSPITAL  EL  CARMEN  TOMA
MEDIDAS  INTERNAS  PARA
ENFRENTAR EL COVID-19

Medidas preventivas para que su personal no se contagie,
evitar la salida de noticias que catalogan como falsas y

alarmistas,  así  con  dará  las  facilidades  para  que  los
pacientes hospitalizados puedan tener mejor comunicación con
sus familiares a través de sus tutores, regular el acceso a
comedores y la circulación al interior del hospital determino
el Comité Operativo de Emergencia (COE) en reunión efectuada
este 27 de marzo. Ver nota oficial.  

27 de marzo: HEC informa medidas por contingencia sanitaria
COVID-19

Hoy viernes 27 de marzo, el Comité Operativo de Emergencia
(COE) realizó su cuarta reunión. Las medidas acordadas son las
siguientes:

Reducción del número de personas que circulan en el hospital.

1.-  Siguen  suspendidas  todas  las  visitas  a  pacientes
hospitalizados. La OIRS entregará información de los pacientes
a sus respectivos tutores.

2.-  En  el  caso  de  la  Unidad  de  Pacientes  Críticos,  OIRS
habilitó un sistema de video llamadas para que los familiares
puedan comunicarse con médicos tratantes.

3.- En las próximas horas, habilitaremos un sistema en el cual
pacientes  hospitalizados  en  los  otros  servicios  se
incorporarán  al  sistema  de  video  llamadas.

4.- OIRS se encargará de conseguir el consentimiento informado
para que los tutores puedan autorizar el envío de imágenes de
pacientes a sus familiares.
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Centro de Atención de Especialidades (CAE)

1.-  El  Centro  de  Atención  de  Especialidades  se  mantiene
cerrado.

2.- Se habilitó un policlínico de choque para las urgencias de
pacientes  exclusivamente  de  TACO,  diabéticos,  Alto  Riesgo
Obstétrico, Pacientes Post Operatorios y Post Alta, entrega de
recetas  pendientes  y  otras  urgencias  menores.  Su
funcionamiento será de lunes a viernes de 8.30 a 17 horas. El
policlínico de TACO que funciona en el tercer piso, deberá
implementar  una  mayor  cantidad  de  sillas  para  evitar
aglomeraciones. La Unidad de Operaciones estará a cargo de
esta acción.

3.- La Brigada Epidemiológica de Aislamiento Social (BEAS)
está trabajando con dos unidades (Sospecha y Confirmación). La
primera  está  encargada  de  comunicar  telefónicamente  a  los
pacientes con sospecha de COVID-19 en espera de resultado de
exámenes,  indicando  cuarentena  hasta  la  obtención  de  los
resultados. La Unidad de Notificación, es la encargada de
informar a los pacientes los resultados negativos y positivos
para COVID-19 y suspender la cuarentena (COVID19 negativo o
indicar  cuarentena  de  14  días  si  el  examen  es  positivo.
Además, tomará contacto con las municipalidades de Maipú o
Cerrillos,  según  corresponda,  para  que  ellos  aseguren  el
aislamiento  social  efectivo.  Serán  las  brigadas
epidemiológicas de dichas comunas las encargadas de trasladar
pacientes COVID-19 positivos si esto se requiere.

Teletrabajo y Flexibilidad Laboral

1.- Se presenta la circular 009 del 27 de marzo de 2020, donde
se  imparten  instrucciones  sobre  teletrabajo  y  flexibilidad
horaria  al  personal  administrativo.  Esta  circular  ya  fue
enviada  a  todos  los  funcionarios  para  que  conozcan  la
metodología  que  se  aplica  con  teletrabajo  en  el  HEC.

2.- La Unidad de Relaciones Laborales será la encargada de la



implementación y responder dudas sobre esta materia. 

Sala Cuna y Club Escolar

1.- Se oficiará a la Inspección IF la solicitud para que la
Sala Cuna y Jardín Infantil del Hospital puedan recibir a
cargas de funcionarios, aunque no estén inscritas en esos
establecimientos.

Insumos de Protección Personal

1.- En las próximas horas subiremos dos videos respecto del
correcto uso las medidas de protección personal.

2.- Los insumos relacionados con la protección personal están
a cargo de las enfermeras responsables de cada servicio o
unidad con el objetivo de hacer el mejor uso de ellos.

3.- La Unidad de Infectología e IAAS ha establecido protocolos
de atención (Uso de EPP) para los pacientes con sospecha y
pacientes positivos de COVID-19.

4.- Ropería. Las enfermeras coordinadoras en conjunto con la
Unidad de Operaciones han dispuesto un sistema de entrega de
ropa a los funcionarios que trabajan en las áreas donde se
encuentran hospitalizados pacientes con sospecha y pacientes
positivos de COVID-19, que en lo medular considera la entrega
en  el  corto  plazo  de  tres  mudas  de  ropa  por  funcionario
numeradas. Esta medida permitirá que al inicio de la jornada
el funcionario pueda recibir su ropa limpia y al final de la
jornada deposite en una bolsa transparente y rotulada la ropa
sucia para que la Sociedad Cocesionaria proceda a su lavado.

5.- Para cada servicio, se utilizará el sistema de pesaje
durante la entrega y pesaje durante la recepción de ropa sucia
para evitar la pérdida de ropa.

6.- El uso de ropa de cama, sábanas o ropa de trabajo para uso
distinto al anteriormente señalado (usos como toalla, pisa
pies  y  otros)  queda  estrictamente  prohibido.  Existe  el



compromiso  de  las  Asociaciones  Gremiales  presentes  en  la
reunión  de  difundir  las  buenas  prácticas  en  el  baño  y
dormitorios.

Comida para los funcionarios

1.- Se ha solicitado a la IF y SC que la alimentación que se
envía  a  los  servicios  en  los  cuales  se  están  atendiendo
pacientes con sospecha y/o pacientes positivos de COVID-19 que
no  pueden  bajar  al  casino,  sea  de  primera  calidad.  La
Dirección se encuentra monitorizando el gramaje, propiedades
organolépticas  de  los  alimentos,  grado  de  cocción  y  no
aceptará alteraciones en la calidad de la alimentación.

2.-  La  solicitud  de  la  alimentación  está  a  cargo  de  un
profesional responsable por servicio el cual debe solicitar el
número de raciones a entregar.

Vacunación

1.-La campaña de vacunación finalizó este miércoles con más de
11  mil  vacunas  puestas,  quedando  una  pequeña  cantidad
disponible para aquellos funcionarios que aún no se vacunan
los cuales deberán hacerlo desde el lunes en la UST.

 Videos y audios

1.- Se solicita encarecidamente a las asociaciones gremiales y
comunidad hospitalaria que eviten la difusión de información
falsa y/o tendenciosa por redes sociales que provoca mayor
ansiedad en la población. Cada vez que la información que se
emita sea considerada grave se procederá con las denuncias o
querellas a la Fiscalía de acuerdo a lo que corresponda.



 DECLARACIÓN PÚBLICA PS MAIPU
El Partido Socialista de Chile declara lo siguiente:

1.-  Chile,  al  igual  que  otros  países  del  mundo,  está
enfrentando  un  desafío  sanitario  de  proporciones  ante  el
avance de la pandemia por COVID-19. Por ello, la solidaridad y
la colaboración entre todas y todos es fundamental.

2.- El desarrollo de la salud pública está en el ADN de los
principios de nuestro partido, legado de los médicos y ex
presidentes Salvador Allende y Michelle Bachelet.

La  crisis  del  coronavirus  en  el  mundo  demuestra  que  se
requiere  una  autoridad  sanitaria  que  actúe  con  criterios
profesionales  y  mirada  de  Estado,  con  medidas  claras  y
asertivas, que fomenten la colaboración de las personas. Por
ello,  llamamos  al  Gobierno,  y  en  especial  al  ministro  de
Salud,  Jaime  Mañalich,  a  actuar  con  mayor  ponderación  y
seriedad, particularmente en la forma de dar a conocer las
medidas adoptadas y sus fundamentos.

3.- Para evitar un colapso de las unidades hospitalarias, es
imprescindible evitar que los casos de personas que requieran
atención  se  concentren  todos  al  mismo  tiempo.  Este  es  el
sentido de las medidas de aislamiento social y cuarentena:
evitar  que  los  enfermos  o  sus  contactos  contagien
aceleradamente a más personas, para que el sistema salud esté
en condiciones de brindar oportuna atención a los pacientes
críticos. Por ello, el Gobierno no debe temer reforzar las
medidas de aislamiento social. Es la principal forma de evitar
consecuencias mayores.

4.- A lo anterior deben sumarse, al menos, las siguientes
medidas:

a) Debemos procurar disminuir al máximo el tiempo entre19.
el inicio de síntomas específicos y el aislamiento de
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las personas afectadas. Para ello, se debe poner en
operación “albergues hospitalarios” y servicios médicos
idóneos  con  dotación  de  salud  capacitada  para  los
cuidados de nuestros enfermos de COVID-19.
b) Aumentar la capacidad de realizar tests rápidos para20.
coronavirus en toda la red de Atención Primaria de Salud
(APS),  consultorios  y  servicios  de  urgencia  de
hospitales, de manera de diagnosticar precozmente a los
contagiados  y  ponerlos  en  aislamiento,  reduciendo
significativamente los tiempos de espera para conocer
sus resultados. En este contexto, se debe establecer la
gratuidad como bien público de la detección del virus en
todo el sistema de salud.
c) Establecer el control centralizado de todas las camas21.
a  nivel  nacional  de  pacientes  críticos,  tanto  del
sistema público como privado, para ponerla a disposición
de los pacientes que requieran de estos cuidados al
tenor de la pandemia de COVID-19.
d) El Ministerio de Salud debe participar en el “Ensayo22.
de Solidaridad de la Organización Mundial de la Salud”,
para  testear  medicinas  que  tengan  alguna  respuesta
terapéutica frente a la

enfermedad, en el que evalúan cloroquina, interferón y otros
antivirales nuevos. En este estudio ya participan Argentina,
Baharein, Canadá y Alemania, entre otros.

e)  Proteger  a  los  trabajadores  de  la  salud  con1.
suficientes mascarillas, guantes y vestuario apropiado
para  evitar  su  contagio.  Para  ello,  pedimos  mayor
participación activa de los trabajadores en comités de
seguridad en los recintos de salud y una comunicación
fluida de los equipos directivos y los equipos de salud
laboral.
f) Sancionar, con el máximo rigor de la ley, a quienes2.
pretendan aumentar los precios de los insumos necesarios
para mantener la higiene pública, tales como alcohol



gel,  mascarillas,  jabones  asépticos,  medicamentos  y
cualquier otro elemento que se requiera para esto, así
como  los  bienes  de  primera  necesidad.  Llamamos  al
Gobierno a establecer una banda de precios de todos
aquellos productos declarados esenciales para enfrentar
esta crisis.
g) Transparentar el stock de vacunas anti influenza y3.
garantizar  la  logística  de  distribución  hacia  las
comunas, para evitar sospechas y descoordinaciones que
impliquen que nuestros adultos mayores no puedan acceder
a las mismas, más todavía cuando muchos alcaldes han
denunciado  la  falta  de  disponibilidad  para  sus
respectivos  municipios.
h) Realizar las vacunaciones masivas de forma tal de4.
evitar aglomeraciones y focos de contagio.
i) Reforzar las medidas de control de espacios comunes5.
para evitar la propagación del virus.
j)  Disponer  que  las  FF.AA.,  la  Defensa  Civil,6.
voluntariado y fuerzas de apoyo participen en la entrega
domiciliaria  de  alimentos,  como  el  “Programa  de
Alimentación Complementaria del Adulto Mayor” (PACAM) y
el  “Programa  Nacional  de  Alimentación  Complementaria”
(PNAC) en adultos mayores y niños.
k) Coordinar el esfuerzo del personal municipal para la7.
entrega de medicamentos a enfermos crónicos y postrados.

5.- En estos meses enfrentaremos un cuadro económico y social
muy difícil para las familias chilenas. Por ello, insistiremos
en las medidas de protección al empleo y los ingresos de los
trabajadores formales e informales, tal como hemos propuesto
en el marco del debate político y legislativo.

MESA EJECUTIVA PARTIDO SOCIALISTA DE CHILE

Santiago, 22 de marzo de 2020



CONCEJALES  DE  MAIPU  DAN  A
CONOCER  ARGUMENTOS  DE  SU
RECHAZO  A  PROPUESTA
ALCALDICIA.

El Concejo Municipal,
como nunca ha sufrido
problemas  de
intercomunicación
para tratar temas de
trascendencia para la
comuna,  el  diálogo
entre  los  concejales
y  la  alcaldesa
Barriga  está  cortado
o nunca existió, dado

que la alcaldesa se auto considera la única que sabe, además
se vanagloria de ser apolítica, no obedecer  a ningún partido,
aunque  tiene  todo  pintado  del  color  amarillos  y  celeste,
antiguo color de la UDI popular, partido que la postuló como
independiente y a la cual pertenece su marido.

Para  los  concejales  era  importante  dar  a  conocer  su
pensamiento  respecto  a  los  problemas  que  llevaron  a  su
decisión de votar en contra presentando sus argumentos; tal
como  lo  hace  la  alcalde  Barriga  lo  dan  a  conocer  en  su
portales personales, que como es conocido, lo saben solo sus
parciales, dejando de lado la Prensa Comunal.

El Comunicado señala lo que sigue:
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DECLARACIÓN PÚBLICA

Respecto la irresponsable campaña del Municipio de Maipú, que
busca  desinformar  a  las  y  los  vecinos  sobre  la  votación
realizada por el Concejo Municipal este lunes 16 de marzo, que
se  refirió  a  la  continuidad  del  convenio  con  la  empresa
Salcobrand y el Programa Médicos a Domicilio, ambos contratos
rechazados por 6 votos en contra y 5 a favor, y sobre la
utilización de niñas y niños para esta campaña desinformativa
declaramos lo siguiente:

1- Ambos proyectos sometidos a la votación del Concejo, el
convenio con la cadena farmacéutica Salcobrand y el programa
de  Médicos  a  Domicilio,  apuntan  a  privatizar  la  atención
primaria y el acceso a medicamentos. Esto es algo que no
compartimos porque es el Municipio el responsable de entregar
salud primaria, y la acción de contratar servicios privados,
en vez de fortalecer la salud municipal, apunta a eludir la
responsabilidad que le entrega la ciudadanía a los Alcaldes y
Alcaldesas.

2- Médicos a Domicilio es un programa municipal, ejecutado por
una  empresa  privada  que  traslada  en  vehículos  a  personal
médico  a  las  casas  de  quienes  llamen  para  solicitar  su
servicio (la mayor parte del personal no ha rendido EUNACOM –
Examen  Único  Nacional  de  Conocimientos  de  Medicina).  Este
programa le cuesta al municipio de Maipú $1.500 millones de
pesos al año y atiende a 50.000 personas, monto y cobertura
que se contraresta con los $270 millones de pesos de aporte
municipal a los recintos de salud primaria que atienden a
220.000 vecinos y vecinas.

3-  Valoramos  el  hecho  de  acercar  la  atención  médica  al
territorio, pero creemos que la forma no da lo mismo. Somos
partidarios de reforzar y extender la red municipal de salud,
potenciando los CESFAM y CECOSF, e implementando un programa



ya existente en otros municipios que consiste en trasladar a
los funcionarios(as) de la salud desde los CESFAM a las sedes
sociales en todo el territorio comunal, no sólo para atender a
las personas enfermas, sino también trabajar desde la mirada
de  la  prevención  y  promoción  de  la  salud.  En  paralelo,
propiciamos seguir mejorando el actual programa municipal de
atención médica a pacientes postrados. La atención de urgencia
debe expandirse instalando más unidades SAPU (Servicios de
atención primaria de urgencia). De manera similar, necesitamos
un  nuevo  Centro  Comunitario  de  Salud  Mental  COSAM,
considerando que en la actualidad sólo contamos con un recinto
de estas características para una población total de 560.000
habitantes.

Todos estos proyectos podrían financiarse con los recursos que
se pretenden entregar a los privados, la eficacia y eficiencia
en el uso de los recursos públicos debe ser un principio
fundamental en toda gestión municipal.

4-  En  cuanto  al  convenio  con  la  cadena  farmacéutica
Salcobrand,  a  esta  empresa  se  le  han  traspasado  $3.900
millones  de  pesos,  aparte  de  los  $1.500  millones  que  se
querían aprobar el lunes 16, a diferencia de nuestra farmacia
comunal  a  la  que  se  le  transfieren  aproximadamente  $500
millones de pesos anuales. Es pública la mala situación en la
que  se  encuentra  la  farmacia  comunal,  son  múltiples  las
denuncias por falta de medicamentos y la diferencia sustancial
entre los precios de grandes farmacias y aquellos recintos
municipales de venta de medicamentos. A nuestro juicio, es más
beneficioso para la comunidad que se refuerce el acceso a los
medicamentos  a  precio  justo,  financiando  las  farmacias
populares y no traspasando estos fondos públicos a las grandes
cadenas farmacéuticas, las que no dudan en subir los precios
en  periodos  de  emergencia  como  la  que  hoy  vivimos,
coludiéndose y lucrando con la necesidad de medicamentos e
insumos de las personas.



5-  La  Alcaldesa  Barriga  ha  intentado  instalar  el  dañino
discurso de que la y los concejales que dimos voto de rechazo
a estos proyectos, ponemos en peligro o perjudicamos la salud
de vecinas y vecinos en el contexto de la emergencia nacional
que se atraviesa por el Coronavirus, lo que es FALSO. Ni la
votación a Médicos a Domicilio, ni el convenio con Salcobrand
tenían como objetivo enfrentar esta emergencia, y si aun así
fuera, por un lado no se presentó al Concejo de esa manera, y
por otro lado ha sido constatado por vecinos que la farmacia
Salcobrand vende medicamentos a mayor costo que las farmacias
populares, y que la implementación y enfoque de Médicos a
Domicilio no serían de ninguna manera útiles para enfrentar el
contexto  actual,  en  donde  las  indicaciones  de  expertos  y
autoridades recomiendan cuarentena y asistencia a recintos de
atención establecidos en caso de síntomas.

6- Por último, no podemos dejar de mencionar que condenamos
firmemente  la  utilización  política  de  niños  y  niñas  para
realizar una campaña en redes sociales de la Municipalidad de
Maipú, con un claro objetivo de desinformación a la ciudadanía
y  de  desprestigiar  a  los  concejales(as)  que  legítimamente
creemos que estos proyectos deben tener otra implementación,
financiamiento y enfoque. En este sentido, es responsabilidad
de la Municipalidad responder con ideas y propuestas, y no con
maquinaciones  mediáticas,  que  además  vulneran  abiertamente
derechos  de  niñas  y  niños  exponiéndolos  innecesariamente,
acción que ya fue rechazada no solo por la opinión pública
sino también por los organismos competentes como La Defensoría
de la Niñez y Contraloría General de la República.

Concejala Marcela Silva (PS)

Concejal Pedro Delgadillo (IND)

Concejal Gonzalo Ponce (PEV)

Concejal Erto Pantoja (PPD)



Concejal Abraham Donoso (IND PRO)

Concejal Ariel Ramos (PC)

Agradecemos difusión.

COSOC  SE  OPONE  A  CONTRATO
“MEDICOS A DOMICILIO”

Las comisiones de Infraestructura,
de Salud y Smapa, del Consejo de
la Sociedad Civil de Maipú, COSOC,
dan a conocer su opinión referente
a  contratos  con  la  Empresa  que
representa  a  “Médicos  a
Domicilio”. En un Comunicado dan a
conocer  su  parecer  y  acusan  de

desmedró de la Salud Municipal entre otras.

https://www.prensalocal.cl/2020/03/13/4073/
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COMUNICADO  COMISIONES  DEL
COSOC

Debido  a  las  constantes
conversaciones y reclamos de vecinos,
dirigentes  y  Consejeros  de  la
Sociedad  Civil,  con  relación  a  la
Farmacia  Municipal  denominada   “La
Botica”,  desde  el  inicio  de  este
Gobierno  Comunal,  se  ha  visto

desprovista de recursos y desabastecida de insumos médicos y 
remedios,  lo  cual  afecta  directamente  a  la  comunidad
maipucina,  sobre  todos  a  los  Adultos  Mayores  y  enfermos
crónicos.

COMUNICADO OFICIAL

Las Comisiones de Inversión e Infraestructura, de Salud y
SMAPA  del  Consejo  de  la  Sociedad  Civil  (COSOC)  de  Maipú,
RECHAZA categóricamente la “COLUSION DE FARMACIAS”, y comunica
a  la  comunidad,  lo  siguiente:Debido  a  las  constantes
conversaciones y reclamos de vecinos, dirigentes y Consejeros
de la Sociedad Civil, con relación a la Farmacia Municipal
denominada  “La Botica”, desde el inicio de este Gobierno
Comunal, se ha visto desprovista de recursos y desabastecida
de insumos médicos y  remedios, lo cual afecta directamente a
la comunidad maipucina, sobre todos a los Adultos Mayores y
enfermos crónicos.

En un  Concejo Municipal desarrollado durante el presente año,
la Sra. Alcaldesa Barriga en conjunto con el Concejo Municipal
aprobaron nuevamente dineros, los cuales al año 2019 de Enero
a  Diciembre  ascendieron  a  $135,6  millones  de  pesos,  para

https://www.prensalocal.cl/2020/02/07/comunicado-comisiones-del-cosoc/
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realizar contratos con la Cadena Farmacéutica “Salcobrand”, la
cual ha sido fuertemente cuestionada por la colusión de un
alza artificial en los medicamentos,  entre Diciembre 2007 y
Marzo 2008, que fue de público conocimiento a través de los
diferentes medios de comunicación nacional.

La Municipalidad de Maipú abrió en Mayo del año recién pasado
un  proceso  de  licitación  para  la  compra  de  medicamentos
destinados  a  “cubrir  las  necesidades  en  los  tratamientos
médicos  prescritos  a  los  enfermos  crónicos  en  estado  de
indigencia o de recursos económicos limitados”, Y de acuerdo
al  medio  online:  www.Interferencia.cl  de  fecha  19/08/2019
informó lo siguiente:

Maipú licita $ 2.250 millones a Salcobrand, mientras que su
farmacia popular no tiene stock

Con esta nueva licitación, la administración de la alcaldesa
Barriga suma más de 3 mil millones de pesos entregados a esa
cadena de farmacias. Se trata de un monto anual que es cuatro
veces el asignado a la farmacia popular maipucina “La Botica”.

La mayoría de las familias maipucinas más vulnerables y en
general, ante la situación actual de costos de medicamentos y
otros y las pensiones miserables, no pueden adquirir en estas
grandes cadenas de farmacias por el costo, pues siempre los
valores  de  la  farmacia  popular   son  más   convenientes  y
baratos. La Farmacia Salcobrand, al  ser un ente privado (del
grupo Yarur), no puede acceder a los precios preferenciales de
Cenabast, ni a convenios disponibles con la Asociación Chilena
de  Farmacias  Populares,  en  ambas  instancias  la  compra  de
medicamentos es al costo, lo que resulta significativamente
más económico que hacerlo en la Farmacia Salcobrand.

Actualmente si nos acercamos a comprar algún medicamento o
insumo a la Farmacia Municipal, la respuesta es “No hay Stock
y no hay fecha de llegada de los medicamentos”, y que estén
llamando  o  se  acerque  nuevamente  la  próxima  semana.  Eso



origina  un  gasto  adicional  de  transporte  para  el  Adulto
Mayor,   por  sus  pensiones  miserables  y   no  le  da  para
trasladarse constantemente  y lógicamente también, para el
público en general.

No entendemos la indolencia de la Alcaldesa con respecto a la
farmacia popular, que beneficia con sus precios al costo a los
maipucinos, y rechazamos promover el negocio privado de estas
cadenas de farmacias!!

EN CONSECUENCIA, RECHAZAMOS ENERGICAMENTE EL NEGOCIO PRIVADO
CON FARMACIAS DE CADENA, EN DESMEDRO DE LA FARMACIA MUNICIPAL,
QUE ES UN BENEFICIO SOCIAL PARA TODOS/TODAS!!!!

COMISIONES COSOC

INVERSIONES E INFRAESTRUCTURA, SALUD Y SMAPA.

ASOCIACIÓN  CHILENA  DE
MUNICIPALIDADES ACLARA

DECLARACIÓN PÚBLICA

 ASOCIACIÓN  CHILENA  DE  MUNICIPALIDADES  ACLARA  Y  FIJA  SU
POSICIÓN EN TORNO A LA POLÉMICA POR LA POSTERGACIÓN DE LA
ELECCIÓN DE GOBERNADORES REGIONALES

https://www.prensalocal.cl/2020/01/26/asociacion-chilena-de-municipalidades-aclara/
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En diversos medios de comunicación ha aparecido la noticia
errónea  de  que  nuestra  Asociación  está  por  postergar  la
elección de gobernadores regionales, programada para octubre
próximo. Respecto de dicha información  es necesario aclarar
lo siguiente:

En nuestra Asociación participan Alcaldes y Concejales,1.
una  de  cuyas  características  es  su  heterogeneidad
política, lo que enriquece las visiones de desarrollo
del  país.  Legítimamente,  tenemos  diversas  opiniones
sobre  los  temas  que  importan  al  desenvolvimiento
nacional,  lo  que  no  ha  sido  obstáculo  para  superar
siempre las discrepancias, en pos de lograr los acuerdos
y consensos que hoy el país requiere. El exitoso llamado
y realización de nuestra reciente  Consulta Ciudadana
Municipal es prueba de ello. Fuimos allí un solo cuerpo,
estable  y  unitario,  logrando  movilizar  a  más  de  2
millones quinientos mil chilenos para que entregaran su
opinión respecto del proceso constituyente y los ámbitos
sociales que más preocupan a nuestros compatriotas.

Desde nuestra creación –hace más de 27 años- emprendimos2.
una  larga  y  constante  tarea  en  la  defensa  de  la
descentralización  y  autonomía  local.  Labor  que
continuamos  sin  pausa  ni  descanso.  Así,  le  hemos
planteado al país la necesidad de desarrollar en Chile
un  modelo  de  políticas  públicas  basado  en  la
descentralización administrativa y la desconcentración
de  los  recursos  fiscales  hacia  las  regiones  y  los
gobiernos locales. Para ello, la claridad en el traspaso
de  responsabilidades  y  atribuciones,  la  participación
ciudadana y el financiamiento seguro y adecuado serán
pilares fundamentales para el éxito de cualquier proceso
de  esa  naturaleza.  Desde  el  primer  momento  hemos
apoyado, colaborado y organizado foros ciudadanos y 
 parlamentarios, procurando colaborar con un  pronto



abandono del modelo centralista del país. De ello son
testigos nuestras acciones y declaraciones.

Efectivamente,  en  el  último  directorio  abordamos  la3.
compleja  implementación  de  los  futuros  gobernadores
regionales, en un análisis objetivo, con altura de miras
y con independencia total de posturas partidarias que
dividan nuestra valiosa unidad.

Por  eso,  no  comprendemos  la  innecesaria  agitación  y4.
polémica que se ha instalado, señalando equivocadamente
que  nuestra  institución  estaba  por  solicitar  la
postergación  de  la  puesta  en  marcha  del  proceso  de
elección de gobernadores regionales.

Distinto es que nuestra postura pro descentralización no nos
puede  impedir  aclarar,  ni  cerrarnos  al  análisis    y  
argumentación acerca de las  condiciones en las cuales operará
el futuro Gobernador Regional, si ellas no están claras. Los
municipios tenemos la obligación de centrar nuestras preguntas
en los recursos y atribuciones de esta nueva figura regional,
de manera particular cuando estamos en medio de un proceso
constituyente  al  que  corresponderá  revisar  la  futura
institucionalidad que queremos y necesitamos. Nuestro deber
también  es  llamar  permanentemente  a  la  responsabilidad
financiera y administrativa de la nación.

Por otro lado, queremos informar que el Directorio de la5.
Asociación solicitó una reunión con el Subsecretario de
Desarrollo Regional y Administrativo, la que se realizó
el  pasado  Lunes  20  de  Enero.  Sus  propósitos  fueron
exponer  y  analizar  problemas  que  existen  que  en  el
financiamiento municipal y las modificaciones al Fondo
Común Municipal que hemos venido solicitando desde hace
años.  La  futura  elección  de  Gobernadores  Regionales
apareció  como un tema adicional, respecto del cual se



manifestó la necesidad de despejar las dudas respecto de
las  atribuciones  y  recursos  necesarios  para  una
verdadera  descentralización  del  país.

Si ello ha producido una discusión e intercambio de opiniones
–en lo que es medular- debe ser valorado en lo que tiene de
positivo: debatir y  opinar sin descalificaciones, de manera
de ayudar a perfeccionar nuestra institucionalidad y superar
la  retórica  que  puede  dejar  la  participación  y
descentralización  como  meros  enunciados  vacíos.

Los alcaldes que estuvimos presentes en la reunión con6.
el Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo
somos  testigos  de  que  el  Presidente  de  nuestra
institución,  Alcalde  Germán  Codina,  no  planteó  la
posibilidad  de  posponer  las  elecciones  de  gobernador
regional.  El  Directorio  ha  querido  aclarar  esta
situación,  a  la  vez  de  apoyar  la  labor  cumplida
permanentemente por el alcalde Codina, quien ha dado
ejemplo  de  transversalidad  y  valor  ante  difíciles
momentos que ha vivido  nuestro país.

Firman los vicepresidentes y directores,

Fernando Paredes, alcalde de Natales

Sadi Melo, alcalde de El Bosque

Raúl Torrealba, alcalde de Vitacura

Mario Gierke, alcalde de Cabrero

Rodrigo Delgado, alcalde de Estación Central

Henry Campos, alcalde de Talcahuano

Carlos Cuadrado, alcalde de Huechuraba



ESTUDIANTES:  LAS  SOLUCIONES
SON INSUFICIENTES

Estudiantes secundarios de Maipú se tomaron esta mañana la
casa central de la Codeduc desalojando a los funcionarios que
trabajaban en ella. Los estudiantes en un comunicado señalan
que “la normalidad es una farsa, que las soluciones entregadas
son  insuficientes  y  que  cada  declaración  por  parte  de  la
alcaldesa,  es  solo  un  show  para  mantener  a  raya  a  las
personas.

En un comunicado
enviado después de la toma, hacen notar que se busca por parte
de las autoridades
dar a conocer una situación de normalidad, tema que ellos
niegan porque las
soluciones hasta el momento no son suficientes.

El
Comunicado indica textualmente lo siguiente:

https://www.prensalocal.cl/2019/11/18/estudiantes-las-soluciones-son-insuficientes/
https://www.prensalocal.cl/2019/11/18/estudiantes-las-soluciones-son-insuficientes/


——————————————————————–

CODEDUC EN
TOMA

“En
estos  momentos  estudiantes  secundarios  de  maipu  se  toman
corporacion municipal
se educacion, declaran lo siguiente:

Hoy, estamos en una situación crítica en lo que respecta al
gran movimiento
social. El gobierno y sus socixs en diferentes medios masivos,
están buscando
que la normalidad se tome las primeras planas, que cada una de
sus propuestas
parches nos haga callar a nosotrxs, lxs estudiantes.
Es por esto, que la acción directa debe tomarse en las calles,
pero no solo
quedarse ahí y esperar a una guerra local, si no, que esta
acción se torne a la
vía legal, a los establecimientos de importancia y prestigio
de nuestras
comunas.  Es  por  eso  mismo,  que  hoy  como  estudiantes
autoconvocadxs  nos  tomamos
la Codeduc con el fin de mostrar que la normalidad es una
farsa, que las
soluciones entregadas son insuficientes y que cada declaración
por parte de la
alcaldesa, es solo un show para mantener a raya a las personas
preocupadas por
no solo la contingencia, si no, por el futuro de todxs.
Este organismo, ha negado durante años demandas estudiantiles
a nivel comunal y
no ha representado los objetivos de éstas en las vías legales,
por lo cual, su
imagen es de lo menos representativa en lo que respecta a los
colegios y liceos



municipales.
Esta toma, es para recordar que más allá de las demandas y
consignas, hay un
futuro y un pasado. Un futuro que nos pertenece a todxs y un
pasado que nos fue
robado,  un  futuro  que  construiremos  desde  las  demandas  y
manifestaciones que
como  estudiantes,  tendremos  en  cuenta  hasta  el  día  del
triunfo.”


